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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA  

 
EL DIRECTOR REGIONAL DEL SENA BOLIVAR 

 
CONSIDERANDO 

 
DIRECTOR REGIONAL DEL SENA  

 
Que el Centro Agroempresarial y Minero del SENA Regional Bolívar requiere contratar la prestación de 
servicios personales temporales de seis (6) profesionales  en forma temporal para prestar los servicios 
profesionales para brindar orientación ocupacional personalizada a los buscadores de empleo, víctimas 
del desplazamiento por la violencia, poblaciones vulnerables y empresarios, así como desarrollar e 
implementar acciones de atención en el marco de los compromisos establecidos en la Ley de Victimas y 
Restitución de Tierras 1448 de 2011. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 
Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 
054 de 2018;  
 
Por lo anterior,  

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Agroempresarial y Minero del SENA Regional Bolívar, y 
conforme a lo anotado en las anteriores consideraciones, se constató que a la fecha no existe personal 
de planta con capacidad para cumplir las obligaciones descritas dentro de los estudios previos 
elaborados por el Dirección del Sena Regional Bolívar, para ejecutar los siguientes objetos:  

 
ORIENTADOR OCUPACIONAL VÍCTIMAS (6): Prestar los servicios profesionales para brindar orientación 
ocupacional personalizada a los buscadores de empleo, víctimas del desplazamiento por la violencia, 
poblaciones vulnerables y empresarios. Así como desarrollar e implementar acciones de atención en el 
marco de los compromisos establecidos en la Ley de Victimas y Restitución de Tierras 1448 de 2011. 
 
Conforme al artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015. 
 
Por tanto, se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, que implica la 
contratación directa del servicio.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de 
contratación que regulan la materia.  
 
Dada en Cartagena, a los 

 
JAIME TORRADO CASADIEGOS 

Director Regional 
 

Proyectó: Karen Carvajalino Mendoza, Profesional Grado 6. 
Revisó: Jeimy Suarez – Abogada Contratista 
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